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WHTte ©Metals 

ikliterl® m  @racift ^
Bml áicreto JiamnÜo tmrmd de Titulo del 

Eeino, con la demminmcién de Marqués 
de Moret, á favor de D,^ Maria de las 
Mercedes Bermte Frmdergast Moret, 
para H, sus hijos y sucesores legítimos,— 
Fágina 162.

Otro trasladando d la plam de Fiscal de 
la Audiencia de Zamora d D. Benito Sah 
gm sy Alvarm, q%̂é sirve igual cargo en 
la de Oreme.—Fdgina 162,

Otro promoviendo d Im plam de Fiscal de 
¡a Audimcia Frommiaí 4e Orense ú don 
Anselmo S&me y Tmm, Magistrado áe la 
de Tarragona.-—Fáginm 162,

Otro trasladando á la plam  de Magistrado 
úe la Audiencia Frovincml d^ Tarmuo 
na á D. Juan Amat y Aummt^ que des
empeña igual cargo et» la de Huesca.— 
Fdgmal62,

Otro promoviendo d ía plam de Magistra» 
áo de ía Audimcia Frovincml de Rúes-. 
ca ú B. Antonio María Ortie y QhmúOj 
Abogado Fiscal de ia de Aibacete.—Fdgi- 
na 162,

Otro indultando de la pena de cadma per- 
petua ú Joaquín Ibdñm Bellido,—Fúgi- 
na 163,

üfnidterís de ia iiaem ;
BeaUs decretos concediendo la Gran Ürm 

de la JBeal y Militar Orden de San Her: 
menegildo ú los Generales de brigada 
D. WencBilao Bellod y Paíao y D. Juan 
Sánchez Sanáino y M m ta , — Pági
na 163,

Otro autorizando la adquisición directa de 
¡a casa Ihe Seamless Stml Boat Compa- 
ny Lid, úe WohefiM, úú  material naval 
asignado a la Compañía de mar de La- 
tache y Ardía.—Fdginá 163.

Otro disponiendo cese en el mando de la 
Ptifjnwa Brigada de la novena División 
«  General de brigada D, Vicente Oarsi 
Oa8telo,—Fdginal63.

 ̂ Ministerio de Marina:
B^al decreto promoviendo al empleo de Vi

cealmirante de ¡a Armada al Contraal
mirante B. Joaquín Barriere y Férez,— 
FáginaieS.

Otro disponiendo qm  el Vicealmirante de 
w Atfhada D. Joaquín Barriere y Pérez 
desempeñe en propiedad el destino de 
Comandante general del Apostadero de 
Smol-^Fdgina 168. I

Ministerio de Hacienda:
Beal decreto declarando jubilado á D, Lau

reano Padilla y Muñoz, Jefe de Admi- 
nüíración de tercera clase del Cuerpo de 
Abogados del Estado.—Página 163.

iifiiitori» ift hstrneeiii PéUiM y lellai Irlesg

Beal decreto fijando la edad para la asis^ 
tmcim d Im Éscmlas primarias y 4 las 
Eécmlas de párvulos.—Página 163.

Otro restablmienúo en la ciudad de Sania 
Cruz de Tenerife (Ommarias) ía Acade
mia movinciaí de Bellas Artes.—Fági^ 
na 164,

Giro agregando los dos casos qm se publi
can el los que $m¿merm, § con los cua- 
les termina el texto del articulo 8,^ del 
Bml decreto de 30 de Diciembre de 1912, 
Página 165.

Oko declarando que en ¡o sucesivo cada 
una de las dos asigmturas de Pedago
gía funúammiál é Hüioria la Petía- 
gogia serán expUmdus en la Escuelm de 
Estudios Superiores d$i Magisterio por 
un Profesor nufmrario.—Página 165.

Otro creando m  Lérida, ú partir de 1.  ̂ de 
Septiembre, una Esmela Normal Supe
rior de Maestros, y elevando desde áicíia 
fecha á Superiores las Ehmmtahs de 
Mamiras de CastéUón y Lérida.—Pági
na 165.

Ministerio de Marina:

Beal orden circular concediendo al Capitán 
de Navio D. José Gutiérrez Sobral la cruz 
de tercera clase dd Mérito Naval, con 
distintivo rojo, pensionada, en permuta 
de la qm le fué concedida por servicios 
prestados en Melilia,—Página 166,

iln lsterlo  do la Sotsernaoléa:
Beal orden declarando que eí Beal decreto 

de 6 de Abril de 1905, sobre Mataderos, 
esté derogado por el dé 15 de Noviembre 
de 1909.—Página 166,

Ministerio do Fomento:
Beal orden disponiendo se abra concurso 

de proyectos para el ferrocarril secunda* 
rio, con garantía de interés por el Esta
do, de Colmenar efe Oreja por Bélmonie 
d Villarejo de Salvanés,—Página 166.

Adnfnlotraolia Oentrals
Gracia y Justicia. — Subsecretaría, 

Anunciando hallarse vacante la plaza de 
Médico forense en ¡os Juzgados de prime
ra instancia de Almería y Muete.—Pá
gina 166.

Dejando sin efecto el anuncio relativo al 
concurso para proveer la plaza de j^édi- 
co forense del Juzgado de primera im tán- 
da de HsUin, publicado en la G a c e t a  d e  
13 del actual.— Pdginal67.

Pireccióu General de los Registros y del 
Notariado.—Orden resolutoria del r cur- 
so gubernativo interpuesto por D. José 
Gómez Sánchez contra la negatwi  ̂ del 
Begiétrador de ¡a propiedad de Corfage- 
na á inscribir una escritura de compra* 
venta,—Página 167,

Hacienda,—Dirección General de la De6-
da f  Olases Pasivas.—^ísw^ciawdo gtie 
desde el I.® de Agosto próximo s« aáhita
rán para su pago el cupón número 49 de . 
los títulos de Deuda ümnrtizáble al 5 por 
100, emisiúms 1900, 1902 y 1906, y los 
títulos de la expresada Dmúa y emuio- ‘ 
ms amortizados m  el sorteo vertfica Ao el 
15 del actual.—Página 167.

Señalamiento de pagos y entrega de valo
res,—Página 168.

Junta clasiñeadora de. las Obligacionea' 
procedentes d© Ultram ar—^fí«lcic¿o«ee‘ 
de resguardos y réctificacioms de créii- 
tos.—Página 168,

g o b e r n a c i ó n .  — Inspección general de 
Sanidad exterior.— h iber
as desarrollado tá pesie en uno m  los' 
pmrtos de la Eej^bíica de H aití—Pá* 
gina 168.

Fomento.—pireoción General de ágri-
cisltura, Minas y Monieñ.—Sectific icán 
d los Métodos de análisis de 'io$ i>ino9  ̂’ 
publicados en la G a c e t a  deí día de ayer. 
Página 168,

Dirección Genera! de Obra» PüMieas.— 
Fermmiñles.—Ánuncmndo haber ei$ó 
solicitado por B, Pedro Forns Vaíld^pétas^ 
la concesión de un tranvía elécirtco e »  
Zaragoza, dñsde la calla de Don Alfon
so 1 hasta la acequia del Plam.—Pági
na 168,

Anexo l  ®- B o lsa ,—O bservatorio  Úm-
TRAL MBfEOROLÓGICO. —  OPOSICIONES.
Subastas. — Administración FnuyéM- 
oiAL.— Administración Municipal.— 
Anuncios opioiales do la Compañía 
Arrendataria de Túbatos, Sociedad ¿o- 
fiemi do Aigftias de Barcelona y Delega
ción do Hacienda de la provincia de Bar-, 
celona.

Anexo 2.^—BDiOTOa.—Cuadros estadís
ticos DE

G uerra,—Junta Califícadora de Aspiran* 
tes á destinos civiles.—Colación do leo 
Sargentos en activo y licenciados de to
das clases que han sido significados ga>ra 
los destinos que se mencionané
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MéluGián nominal de los individuos cuicas 
■ insianmas han quedado fm ra dn comur- 

so por ¡08 motivos que se indican.
H ACíSND A D ireccióis Generai de la Dan- 

tía y 0 ases Fñ&Í7B8,—Mi¡ación de las 
iw, CT^pcioms del 4 por 100 emiiiáas por 
esta Dirección Gemral durante el mes de 
Juñio próximü pmsado, 

iKSTHüOCióN PúsLiGA.—Diracoión Gene-

* ral del Instituto Geográfloo y Estadís
tico,—E$tado de los nmimientns, mmirh 
monios y defunciones ocurridos en ¡as 
capitales provincia de Ê '>̂pañm duran
te el mm rU Muyo del año mciuah 

Idem áe las defumioms, ctasifícaám pm 
iu$ musas, ocurridas en ¡as iá^m iáem 
durante el ídem id. id.

F o m esito ,— D i r e c c ió n  G e n e ra l  d a  A gri^

cultura, Míbss y Montes.— efe*
mmtrmtim de las enfermedades infecto'• 
contagiosas qm h:m akncf&do ú los ani* 
mahs domésticos en España durante el 
mes íte Muyo úd pr&smte año.

■AmEXo T e ib ü h a l  B o f b ih o .—B a la  
DK LO Contencioso  A dm iíu str a tiv o ." - 
FHegúS 3á y 35,

PARTE OFiCiAL 

FIE90CU DEL COISEIO DE DUSTEOS
S. M. el R e y  Don Alfonso XIII (q- D. g.), 

S. M. la R e in a  Doña Viotoria Eugenia y 
SpS. AA. RR. el Pdacipe de Asturías é In 
fantes, continúan sin novedad en £H im 
portante salul.

Da igual boneñcio disfrutan las demás 
per£íOnas de In Augusta Real Familia.

i f f i i m í O  DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS 
Deseando dar ana señalada prneba de 

Mi Keal aprecio y perpetuar la memoria 
délos emiiiC;Lt€s y relevantes servicios 
prestados al Pd« y al Trono por D. Se
gismundo Moret y Prendergast; de acuer
do con el parecer da Mi Consejo de Mi
nistros, ' ' '

Yengo en líacer merced de Tí lulo de! 
Eeine, ccn la deBOmlntción de Marqués 
de Moret, á favor de su D.* María de 
las Marcedes Moret Baruete Prendergasí 
Moret, para í í, ms hijos y sucesores legí
simos.

Dado en Sm Sebastian á dieciocho de 
Juliu de inil Bovedentos trece,

ALFONSO.
El Jlinistrp  de G rada y Justicia,

íedro Kcíirígnez áe la Borbolla.

Vi ngo en trasladar á la plaza de'Fiscal
de ls>/ Áudiea^ií^ de Zamora, vacante por 
faikfíimienío de O. José López Mosquera, 
á  D. Benito S ikjues y Aivarcz, que sirve 
igual cargo ê 's la tía

Dado m  Bín Bebastián á dieciocho de 
Julio de mil novecientos trece.

AM’ONSO,
E l Ministro de Gracia y Justicia,

Pedro KíjdrígiiftZ de la Borbolla.

D a conformidad con lo prevenido en 
el artículo 44 de la ley adicional á la Or
gánica del Poder iudicial, en relación 
con el 4 .® del J^eal decreto de 20 de Junio 
de l9 í2 .

Vengo en promoverá esí el turno segun
do, ,á la pla-ia de Fiscal de la 'Audiencia 
Provincia! de Orense, vai^aníe por tras
lación de D. Benito Salgues, á D Ansel- 
m o  Saaz y Tena. Magistrado de la de 
Tarragona, que ocrapa el número 1,® en 
el escalafón de los áo m categoría«

Dado en San Sebastián á dieoiochode 
Julio de mil novecientos trece.

ALFONSO.
E*I Ministro de Gracia y Justicia,

Pedro Rodríguez de In Borbolla.
Méritos y servicios de D. Anselmo Sane 

y Tena.
Es Licenciado en Derecho civil y ca

nónico.
Obtuvo el número 25 en las oposiafo- 

nes á  ingreso en la Carrera judicial y ñs- 
cal da Ultramar, veriñcadas en el año de 
1892.

En 3 de Agosto de 1893, fuó nombrado 
Promotor Fiscal de T&rlac, de entrads, 
en la Audiencia de Manila.

Ea 4 de Septiembre del mismo año re 
nuncia al cargo anterior, admitiéndosele 
en 12 del mismo mee.

En 6 de Diciembre de 1895, nombrado 
Juez da primera instancia de Bejuca;, en 
el territorio de la Audiencia de la Haba 
ns; embarcó en 23 de Enero da 1896, 
tomó posesión en 26 de Febrero del mis 
mo año.

Eü 27 de Febrero de 1896, trasladado á 
la plaza de Ofleial primero de Adminis
tración, Auxiliar do la clase de tercero 
de la Saoretaría dsl Ministerio de Ultra
mar; posesión, en 23 de Mayo.

Ea 9 da Febrero de 1899, se le declaró 
excedente, con la categoría de Juez de 
ascenso.

En 28 de Enero de 1904, nombrado, en 
turno cuarto, Juez de primera instancia 
de Betanzoa, de ascenso; tomó posesión 
en 27 de Febrero.

En 7 de Julio del mismo año, traslada 
do al de Almunia da Doña Godina; pose
sión en 22 de igual meŝ .

En 17 de Agosto de 1905, promovido, 
en turno primero, al de Logroño; pose
sión en 31 ídem.

En 30 de Junio de 1908, trasladado al 
de Tortosa.

En 25 de Septiembre ídem, trasladado 
al da Lérida; tomó posesión en 24 de Oc
tubre.

En 20 de Septiembre de 1909, promoví 
do, en turno primero, á Magistrado de la 
Audiencia Proviodal da Huelva; pose
sión en 18 de Octubre.

En 19 de Enero de 1910, trasladado á 
igual plaza en la de Gerona; posesión en 
17 de Febrero.

En 15 de Julio de 1911, trasladado á 
igual plaza en la de Tarragona; posesión 
en 27 de ídem.

Accediendo á lo golfcitado por D. Juan 
Amat y Aymart, Magistrado de la Au
diencia provincial de Haei^ca,

Vengo en trasladarle á Igual plaza de 
la de Tarragona, vacante por promoción 
de D. AnEeimo Stnz.

Dado en San Sebastián á dieciocho de 
Agosto de mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

f(dri) M ríjfwz de la Berbella.

De cOBf ̂ rmidad con lo prevenido ea 
el artícaJo 43 de la ley adicional á la or
gánica del Poder Judicial, en relación 
con el 8.° del Roal decreto de 24 de Sep
tiembre de 1889,

Vengo en promover, en el turno tercero, 
á la plaza da Magistrado de la Audiencia 
provincia! do Huesca, vacante por trasla
ción de D. Juan Amat, á D. Antohio Ma
ría Ortiz y Olmedo, Abogado Fiscal de. 
la de Albacete, que ooupa el número 1." 

 ̂ en el escalafón de antigÜ3dad de servi
cios de loa de %n categoría.

Dado en San Sebastián á dieciocho de 
JuUo de mil novecientos trece.

ALFONSa 
«I Miaifltra C« Oracia y luaücSa,

Fddro Rodríguez de la Borbolla.
Méritos y servidos de B. Antonia Maria 

0rii2 y Olmedo*
Se le expidió el título de Lioeaoiado en 

Derecho civil y oanóaioo en 6 do Abril 
de 1886, habiendo ejeroido la prcfei^ióa 
en Madrid desda 1.° de Julio de dicho 
&ño hasta 80 da Junio de 1889.

En opo^^iciones á iagraso en la Admi- 
nkíraoién de ju.^iioia de Ultramar, fuÓ 
aprobado con ©i número 25.

En 2 da Agosto da 1880, se le nombró, 
en virtud de oposidón, Aspirante á la Ju 
dicatura con ei número 34 en la escala 
del Oaerpo.

Ea 26 de Diciembre del mismo sño, 
fué igualmanta nombrado en turno pri
mero para el Juzgado de primera imtan- 
cía da Escalona, do entrada, tomó pose
sión en 11 de Febrero.

En 14 do Enero de 1893, trasladado a! 
de Atienza, tomó posesión en 8 de Fe
brero.

En 14 de Junio siguiente, al de Ginzo 
de Limía, tomó posesión en 14 de Julio.

En 1.̂  de Febrero da 1894, ai da La Ve- 
ciliai tomó posesión en 2 de Marzo.

En 5 de Julio del mismo año, nombra
do Sscratario de la Auiioncia de León; 
tomó poie^ióa en 4 de Agosto,

En 21 de Agosto de 1895, nombrado 
para el Juzgado de primera instancia de 
TorreoiiJa de Cameros; tomó posesión en 
30 de Septiembre.

En 16 de Octubre de 1896, trasladado 
al de San Martín de Valdeigiesias; pose
sión en 27 ídem.

E n25de Janio de 1905, al de Ibiza^ 
electo.

En 31 de Julio de ídem, al de Aliaga, 
electo.

Eri 17 de Agosto del mismo año, ai de
Óiffíanteg; tomó posesión eu l.® de Sep
tiembre. ■ .

En 26 de Diciembre de ídem, promovT 
do. en tumo tercero, al de Igualada, electo 

En 5 de Marzo de 1906, nombrado para 
el de Alcalá la Ee^l; posasión en 4 de 
Abril.

En 26 de Julio de ídem, trasladado al 
de Sigüenza; tomó posesión en 20 de 
Agosto.

m  80 do Julio do 1908/nombrfido Al^«
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gado Fiscal de la Audiencia de Cuenca; 
posaBión 29 de A??OBto.

E;o 23 de Msto  da 1909̂  Jn^z da pri 
mera inistanoia de B^gs; posesión en 20 
Abril.

En de Fabrero de Í910, Juez de Js. 
Roda; tomo posesión ea 17 del mismo 
mas.

En 18 do Marzo de igual año, promoví 
éo, en turno primero, á Tenienta Fiscal 
de Sa Audientia de Som; tomo posesión 
en 15 do Abdl.

En 14 do Octubre ínm-adlato, traslada
do á la plaza de Abogado Fiscal de la de 
Albacete; posesión ea 8 da Noviembre de 
ídem,

Visto el expediente ingtrnido con mo
tivo de Instancia elevada por Severiano 
Alonso y propuesta áel General Jordana 
en süplfc^i de que sa iadnlte á Joaquín 
Ibáñez Bellido del resto da la pena da 
cadena perpetua por la que le fuó con 
mutada la de muerte que le impuso la 
Audiencia de Barcaiona en causa por de
lito de tentativa da robo y dos asesinatos: 

Considerando los numerosos é impor 
tantas servjciés prestados por este reo á 
nuestro Ejército de operaciones en Afri
ca en varias evasiones hasta coa riesgo 
de su propia vida:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870 que 
reguló el ejercicio de la gracia de indul
to: de acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la OomMón permaneot^ del Consejo 
de Estado, y conformándome can el pa- 
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indurar á Joaquín Ibiñez 
Bellido de la pena de cadena perpetua 
por la que se le conmutó la de muerte 
impuesta en la mendoüada esusa.

Dado en S.^n fSaba^tfán á dieoioaho de 
Julio dc.mil Hoyeoiontos treíi^»

'ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Pedro Rodríguez de la Borbolla

®i L i m m u

EEALES DECRETOS 
En consideración á lo «solicitado por el 

General de brigada D. Wenceslao Behod 
y Palao, y de conformidad con lo pro
puesto píír la Asamblea de la Real*^ m i
litar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de 
la referida Orden, con la antigüadad del 
día 2 de Abril dei corriente Síño, en que 
cumplió las condícfoneg reglamentarias.

Dado en San Sebastián á dieskéis de 
Julio do mil aovedentcs trece.

ALFONSO,
El Ministro do la Guerra,

Agustín Lupe.,

En consideración ,á lo solicitado por el 
General de brigada D. Juan Sánchez San- 
dino y Uáaet», y de conformidad con io 
propuesto por la Asamblea de la Real y 
militar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en oonísederle la Gran Cruz de 
la referida Orden, con la antigüedad del 
día 22 do Mayo dei corriente año, en que 
cumplió las (sondidouea regí amanta das.

Dado ©n San Sabsstláu á -diaolséis de 
Julio da mil iiovecientoís trece.

ALFONSO.
fíl Ministro de la Guerra,

Con arreglo á lo q?ie determina el in
ciso 4.® dei $f\l2vAú 55 á:iU. ley d í Almi 
nis rmió.'hy C^mtsbiald'^d io U H^oíend.^ 
pública; de conformidad con el dictamen 
emitido por el Consejo de Estado; á pro
puesta del Miaistro de la Guerra, y de 
acuerdo con el Conseio de Mloistroa,

Vengo en autorizar la adquisición d i
recta de la casa The Seamíess Steel Boat 
Company Ltd., da Wakefleld, del mate 
rial naval asignado á la Compañía de 
Mar de Laraoha y Arzils, compuesto de 
un lanohón da 13 toneladas, por el precio 
de 690 libras esterlinas; dos da 4,28, á 353 
cada uno; dos de nueve, á 579; cuatro de 
2,50, á 274, y una lancha automóvil de 
doble hélice, por el de 2.324, 6 sea en to
tal 5.974 libras esterlinas, y pltzo para su 
entrega de seis meses la primera embar
cación y tres meses las restantes; debien
do abonarse iá expresada suma con car 
go á la partida da 450.000 pesetas consig
nadas al capítulo 4.**, artículo 4,®, de la 
sección duodécima del presupuesto vi
gente en el crédito concedido para la im 
plantación da la Oomandancla de Ltra- 
che por Real orden do 29 de Blayo último.

D^do an San Sebastián á disoBÓls de 
Jalio de mil novecientos trece.

I Ministro la Gnea-a, 
ÁgustÍR kqüe,

ALFONSO,

Vengo ©n disponer que el Ganara! do 
brigada D. Vioeníe Oarsi Gástelo cese en 
©1 msndo de ia primera Brigada de la 
novena División.

Dado en San Sebastián á dieciocho de 
Julio de mil novecientos trece.

ALFONSO.
SI Ministro de la Guerra,

 -
iílS T E ÍlíO  m MAMM

EEALES DECRETOS
A propuesta dei Ministro de Marina, de 

acuerdo con Mi Consejo de Miaistro®, 
Vengo en promover al empleo de Vi

cealmirante de la Armada al Ooníraal-
mirante D. Joaquín Barriere y Pérez, en 
vacante producida por pase á la situa
ción da reserva dei Oñdal general de 
aquel empleo D. i éilx Basta? raohe y He
rrero,

Dado en San Sebastián é dieciocho de 
Julio de mil i^ovecientos trace,

ALFONSO.
■1 Ministro de Marina,

Amallo Oimono.

A propuesta del Ministro de Uivhm^ de 
scufírdo con Mi Gom^ejo da Miniatr 's, 

Vango en disponer que el VieealEt-iran- 
te de la Armada D. Joaquín Birr^are y 
Pérez, desempeña-en propiedad ñl ‘iesti- 
no de Comandante general del ApOí-tade- 
ro de FerroL 

Dado en San Sebastián á dieoioe lO de 
Julio da mil novecientos trece»

ALFONSa '
«1 Ministro de MtrSnOí .

imalio fiimeno.

iilISTEElO DE HACIEBl

REAL DECRETO 
Vengo en declarar jubilado, á su ins- 

tsnoia; por exceder de la edad regb;men- 
tsria, ycon el habsr que por c'adflca- 
ción I0 corresponda, á D. Laureano Padi
lla y Muñoz, Jefa de Administrac ón de 
tercera clase del Cuerpo de Abogad ea del 
Estado, con destino en la Direcciin Ge
neral de lo Oonteaoioso.

Dado en San Sebastián á dieciccho de 
Julio de mi! novecientos trece.

ALFONSa ’ 
E l Ministro de Hacienda, Ní._  ̂ .

Félix Sttárez Inclán.

i i í s r a i o  Di
¥  B E L

iS T ’ ÍBIIGA
A R T E S

EXPOSICION
SEÑOR; Difereníaa dispogisfonéS, á 

Partir del artículo 7.® de la ley da Ina-' 
trusción Pública de 1857, h,^n üj ido la 
edad para la asistencia á las E.fouelaa 
primarias y á Lis Escuelas de pá vulo®, 
pero es públiao y notorio que los imites 
marcados ©o ©gas disposiciones lo  son 
por lo general respetados en la áctica, 
usándose, en vez del respeto á ellsa, una 
arbitrariedad tan caprichosa, que ha lla
gado á trastornar los principio} más 
fundamentales de la enseñanza misma. 
Tal ocurre principalmente con lá admi
sión en las Escuelas de párvulos do niños 
y niñas mayores, no sólo de seis y siete 
años, sino aun de nueve, diez y mi s.

El ©f€cfo de tal intrusión de n^olos no 
párvulos en !a^ ckses destinadas á éstoa 
so, refleja inmediatamente en el progra
ma y método, Imponiendo á los ahiíúnos 
de tres á sais años estudios y esf lerzos 
mentales que la pedagogía más ru imen- 
taria prohíbe en ese primer grado de Es
cuelas.

La Impcrtanda do tsl coHsfusló?? sube 
ahora de punto a! implantarse en gran 
eáioa!;̂ , como está ocurriendo, la gra
duación. Necesita ésta reposar de un 
modo riguroso en la distribución de los 
alumnos en grupos homogéneos do des
arrollo mental, que en la mayoríá coin
cide con años determinados dentro de los 
que corresponden á la Escuela, pero si
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el trastor)5io .antes refariífo, 
será fmpmíhlB Hogar min-oa á n o t per
fecto j-:rvp1i?r>tacioü da sque! régimen, 

leo oñcas m  la enseñanza.
Propiameríte, una vez deaispí^racida la 

antigua diftíroEoia entre Esonelaa elemen
tales y siiperioreí^, á .la qm  ha íBnstítnfdo 
la di?isiéa áe Secsiones, los úxm únicos 
grados perfe-stsmenta distintos son el de 
párvulos y el da la FíSOu.bIí’í primariaj que 
no so' distinguen bóío por la ©dad .de los 
alumnos, síbo por el prooeso de la ense
ñanza mismo que eM ©dad ioapore.

Ei p.teeiso, púas, ratificar y aclarar, «i 
íueg:>nsaces^río,lss regias ^igenteis para 
que'de un nr.'do riguroso sa ajusten á 
ellas los Maeá;troi y los Inspaotoros ©n 
beneficio de Ies Biñcs y de la cultura y 
educación de ésto^.

Precisados' s'̂ .í los-límites d© la edad 
' ©acolar y las vonrlJcioneé m tm  mal deñ- 
•nida^ á que Autoridades habrán de
 ̂ajustsrs© pura permitir la coBtlnuaclón 
dé le s n'ños Vú. la Escuela, impónea© la 
convenioocla da ensayar onentaoloues 

-generalizado3 pá en otros países, talos: ©i 
«grado prep rí^torio», como irán simón 
entre la Esouei^a do pár̂ tí̂ ulos y la prlma- 
rif; el «gr^do complemen'taria», como 
terminscidn superior de los ©sUidioa da 
ésta ó iridación psira las profesiones y 
cficic^, y la espacial», m  la cual
habrín de rf  ̂c,̂ *.ráQ aq?ielloa niños que 
por daficienoli-'f. mental precisan métodos 
particulares i-- ni^trueción y constituytn 
una dificulta > p^ra la  mar
cha general ;'a :is©uel^.
. Por-.todo 'o ol Mmlatro que sus

cribe tifíjíf'- h. h:ynm á© somoter á iá ^p.ro- 
baoión de V» M. el adjunto proyecto de 
decreto.

Madrid, 17 de Julio de 1913.
SEÑOB:

A L. E. P. de V. M.,

EEáL DECRETO
En a t e n d í 'p im  razones expuestas 

por el Minis^"  ̂ de lastrucdón Pú^^lica y 
Bellas Alt s,

Teag^eo, d io Bíguiente:
Artículo Id ,Eü las Issoefa^ do pfr- 

yulOB no pi'Irán aámltirge roJs n.iños 
que les ooneprendiíici entra los t e s  y 
■Beia añcSg sa' vo Ies ríe retraso en el 
desarrollo me uta! cjua aconsejan su con
tinua i5ién ©n anseíiaaza do párvulos.

Estas ©xsrpdones, para ser válidas, 
debSF’̂ n >*ehir aiiterizadss, á propsiei^ta 
del Maestro respectivo, por el I.o5.'pestor 
de Pdm era de M mim  y e!
Inspector Médico de U Iccslióad, En ca^o 
de diferancií'i áa criterio lo pondrá el 
Ingpsotor ©n conocimiento de la Dlreo- 
ción General para la resolución que pro
ceda.

Art, 2.° La enseñanza que se dará en 
las Escuelas de párvulos será la que pro- 
|>iaireiite corresponde á la edad y des- 
lárroUomental dalos alumnos» con ex-
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dUifÓB de toda otra propii de las Escue 
Im  primi^rias y superior al esfuerzo mer" 
tal. que puede exigirse de los párvoios.

Los lospeatores de Primera enscña^iza 
velarán m u y  especialmanto por qua se 
cum.pla Jo ordauado'en ©ato arlíiínlo.

Art. 8 ° La edad esoolar obligatoria 
pura laa .EsísiíoLsĉ  p.ri,ffiarfas será la de 
seis á doce añô ,̂ ioBtro da M cual -sa es
tablecerá U gradutoióu posiblessegÜFa laa 
Seeoiones de qme oousla la Escuela.

Ln. permanencia da niños 5 niñas d©̂  
puóá de la edad mencionada, no podrá 
autorizara© dno en e^so de retraso ©vi
dente, del mismo modo qua pn.m Ies pár
vulos dkpoBS ©i artículo í.® de este cls- 
creto; paro siempre procurarán. Ioíü los 
paotoras qua la coiitírsuacion en la Ea-uie- 
la de alumnos ñ ^lumna® de trace y mis 
años BO se.a en parjuicio de los de edad 
escolar estricta, que por la eí^eaiez del 
loca! m  vean agí expulsados incllreel.a- 
ment© 6 ijnposibiOdados de ingresar.

A rt 4 ° La ©dad do bbíb y  doce íiños 
de que se habla m  los artículos ^nterio- 
regj, se entenderá, respeetivameote, hasta 
que el niño llega á los sieto y ivtm  años, 
según se ha declarado e.o difarentas dis
posiciones de esté Ministerio.

A rt 5.® Ouanáo en las Escuaks da 
párvulos haya un grupo d© 20 niño^ mt- 
yores de seis añois que esperen p b z i en 
la Escuela primaria á que dtban sísktir, 
podrá formarse con eüoñ un «grado pre 
paríitorio» á cargo da u.?:a de Jas Mses’ 
tras de la Esimso'a, si ésta faes© graduada, 
6 dé una Maestra nombrít-da por el Minis 
terio, si aá,í coiívinies© á la buen ni orgi^ni- 
Zíxción de dicht Esoaok ó i?e te ta se  d© 
u^a Eso'üela uoltaria da párvulo^’, ia* 
coándoBe atefacto el dc-biio expedlentf.

Art. 6.® En k s  Escuelas gra^luadai con 
cuatro ó más wSeiseiones podrá admitirse 
ía continuación' de ios niños mayores d@ 
docs áño^, dentro de las ©ondiciores 
ñaladas en el artículo 3.*̂ , y cuando el 
número de óstois no llegue á 20 polrá 
formarse con ellos un «¡¿irado comple
mentarlo», cuya organ.kadén determlriU' 
rá la Dirección Gciueral, en C!̂ da casio, m  
güB acor;!.̂ :e|ea las rfeaesidades localea:

I Art. 7.® OuíSB.do ao. Im  Escuela» gra- 
dui^das ele seis ó más Saooioae.^ haya un 
grupo da 15 niños mentalmente retrasa- 
do§, podji el Direator solicitar la forma- 
cióa de una clase espada!, i'neoáia.dos0,

I por conducto do la loispeoelóii, el oportu- 
I BO expediente psra m  coiseasióu y nom- 
I "bramienlo dai K mMvú encargado.
I Art. 8.® Lí>,s Inspectoras ríe Frioiera 
I enieñrtnza ooo.iuu!aaráií si Ministerio, en 

©i 'plnm de áoi meses, á .ptríir da hi fe- 
aht do la piiblicaelóe de este Dacréilo en 
la G aceta  m  M.adkio., üna rak c ién  oom- 
pleta'de l^s locaiidadcíB de, mB re acti
vas zona^ donde actualmente ©xIbÎ b, E?5- 
cuelas de párvulos en sustitución de las 
primarias qua corresponden.

Esta relación servirá de base para que 
por el Ministerio se tomen, m  el más
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bre?0 plazo posiM©, las medidas neociga- 
rii5.i que deisparezca esa sustitu
ción, creando Im  respectivíss Esauelas 
primarisis con in dependencia d© las da 
párvuIoB, ó bien uria graduada con Seo- 
clóii d© párvulos si la localidad no se 
prerita, por ^u ose£?.se'á ñe población y me
dios económifíos, al régimen general que 
separa los doa grados referidos.

Dado en Ban S©baBtil,n á dieciocho de
Julio de mil no'v©c?iento® Um^-

ALFONSO. •'
El Ministro de Instrucción Pública 

y Bellas Artes,

Exposición
SEÑOR: Aoabsdo de criakiizar ea di- 

versas insíltuolonas docentes, de nueva 
crascióQ, el resurgimiento cultural deí 
Archipiélago ca.aario, que tan alto ha 
puesto BVL patriotismo y á la par su espí
ritu progresivo, faltaba u.íi Ganíro que 
imprimiera su derrot-aro á ©lementou da 
tants valía y tan  sSiirlo ioflajo ocímo lo 
son los sioibolizado-3 por la^ bellas artes,' 
reutdéndolo.® en m  Bmo comúa para ne
gar más clir6ctam8J]íte.a! fin educador que 
están Ih^ms^iios á r e a l iz a r .

Esa Oeatro d© cultura que existió ya 
un día en la ilustra dudad da SonttOruz 
de Tenerife fae su Acadosmia provincial 
de Bellas Artes, creadt en 1849, y degapt- 
reoid-a después. El auge y i i  iei3 por tanda 
adquirida por dicha poblacióxi y las dr» 
oüofitfiíioks antes apuRit'sdas, aconsejan 
el restíiblucimiento de ia Ac?idemia en 
Goiidldoiies de? que pueda esplender con 
valor propio, sgrupaudo ias personalida
des qua con mayor eficacia puedan coad
yuvar á tm  noble fi^; p o r  lo oual, y de , 
acuerdo con !o diíitiiminiado por el Con
sejo de las^trucdéa Pública, e l Ministro 
qua suscribe tiene la honra,de someter á 
la iprobtción de V. M. ei adjunto proyec
to do Deeroto.

Madrid, 17 de Julio de 1913.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M„ 
Joaquín Raíz f iim én oz.

EEAL DECRETO
A propueala de! Mii^ístro de Inetruc- 

cióa Púbifea y Bd\lm krtm  j  de n^MU'áo 
con ©1 dictamen emitido por ©i Consejo, 
del Rame,

Vengo e.u decretar lo siguiante;
Arlícufo Id Sa restablece en la ciudad 

d© Santit Cruz de Tenerife (Oauarias) M 
Aoadamia provieciEl da Bellas ArteB, coa 
la oategorí^ d© segencla ciase.

Art. 2.® EstB' ác&demia ge constituirá 
con cuatro Seccionas., que serl'n l&n da 
Pintii.ra, teu ltu fís , Arquit-íatura y Músi- 
ct, y eñil^ una da ©IlaB con cinco Aca
démicos.

Art. 3.° Tendrá la Academia da Santa 
Oruz de Tenarlfa un Presidenta y dos 
Congiliarios, nombrados por ©1 Gobierno 
de entre los Académico»,
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A v t  4,° Los Académicos w a n  elegi
dos por 3a misma Oorporaaioa, debiendo 
soiamenta Hotiñstrlo rál. MlBisterio ele 
Io.strpiesiou Pñblicsa y  Bollas Aríss p ira  
isn Cíoaocini'ieBto.

Arí. 5.  ̂ Se 0OB.sideraB eplieables á 
©sta Academia, m  lo q m  á ella atañen 
:Ias presícripoiones del Héal decreto de 18 
‘de Octubre de 1849 y. te lara  do res 5 
sKiodiñcacionsB a l mismo dícl&dts een 
posíorioriíiad.

Ariiculo kamitoHü.
Ante la íieoeBid^d d© eonstituir la Aüa- 

. demia de Artes da Santa Oros de
, Tenerife, para q m  eooion^sr sos
fEBoioneSj por prim era ves, ¡§e ®.ooa 
brarán nm  iadividnoa de Eeal orden,.

Dñdo ea Ban Bobistiáíi á die.ciodio d© 
Julio cl0  míi Bvovoídeatoi trece,

A I.F O N S O , 
Ministro de Instrucción Pública 

y BeUaa Artes,
Joa(¡uíü  R iliz G im én ez.

Exposición
; SEÑOR;. Con ©i proposito da favorecer 

i  los Aux'ilif^rüs de üalYersidaáen, lusti»
, tutus y Escuelas Nórmalos, de Vateriíau- 
iíÁa y (i© Comercio, so reformó por Re.tl 

■ Í©ereto ele 27 da JuUo de 190Q el proce- 
. '^iípisntp de'provisión de Cátedraa, esta- 
bíeciendo el turno, qao aña subsiste, d© 
oposiciója especial entre Auxiliares; ooii 
Irjque, si bie-n se logro ei objeto, Bmj 
pBíifl.oado, d© aquella annovadó», ñd In- 
currló m  el inconvcníea!© d© limitar da- 
masiado la coocurrencifx á las oposidc- 
■íies, siendo frm nm te  el caso da no pr© • 
;B0ntars© á practicar los ej^'íícislos más 
 ̂que un solo gspiiant©.

Por ..esta c o m i d a j  además por 
otra d© ju-^ticia y eqaidad, á qua m  fetien- 
de recomiCieado Ivs í^ervlcio© prestados 
á ia .©Bseñaassa en ciuslquier categoríi 
doo^nto y ^ieuts^ndo á ios que en tan n e 
bí© ejercicio han demostrado veeación y 
aptitudes, acü h m  dictado vari-ftSí disoosi* 
ciones, entro ol vigente Decreto de 
80 de Dioiembra da 1912, qii0 ampliando 
el derecho otorgado á los AExlliares, lo 
han hecho. exteiis\ivo á los peBsiong-.dos 
dsl Ministerio e.a ei extraBje.ro, i. io^iOa- 
tedrátioos de lostimtos q u e  cumplan 
ciertas coísdMlones, á' los Auollí^^Tes del 
Observatorio AstroBOmicD y á ios Con
servadoras del Maseo de Oieitída^ Hatu- 

• y dei Jardín Botánico qu© 
funciones de Aüxüíiíres; .pero aüa faitan 
en asía enumeiaciérá algunos 
que con c! mi.-sia‘,o ciorocho, ó por lo 
nos por -iguí Î laoti -/o da servidos á Ii 
enseilajDxs, dc-b^ran ñgursr en alia, @a- 
gún' informa y pj’opo^o el -CoMBejo do 
InEtrucoió.a Füb!ic^a«

Boe propueata® ha forniMmlo el Oon- 
sajo,' . que m  reñeraii: prls^era, á los que  ̂
fuerois Oatedráíieos da la  Facultad do  ̂
Derecho del Sacro Monta de Granada, 
dnraate la época de 1895 á 1902 en que

dishi ©BseñáBsa tuvo earioíer ©ñoial; 
segunda, á los Auxiliarse intorlnos da 
Usiversidtd que gratuitamente h m  ies- 
empeñado vítrio-s ññm  ©I servicio de Gá- 
ted m ; j  para resolver como m  propona 
sería preciso modificar, completando loa 
msoB qud CQm.pT&.náe el artiCiulo 8.® del 
citado Rml decreto de SO de Dislembr© 
de 1911

A esto ee radttea el proyecto de Detra- 
to qua ©! MíBÍsfro que gniseriba ©I 
honor de someter á la aprobaaifSn de 
Y m stm  Majestad.

MadricVlT^de Julio de 1918, ,
BEÑOB;

A L. B. P. de T. M.,
Joaquír] R iiiz f l im é a e z .

E E A L  DECRETO 
A propiiestsi del Mi'Gistro cía lostnic- 

clÓE FíibToa y BsUas Artes, de acuerdo 
úon lo inforaiado por el Oonsajo dei 
Rimo,

Yengo en decretar lo sífguiente; 
Arlf.3ukj únior. A loB cmoñ que emi- 

m r.1. y con L,:-s cíiaias term iat ©1 texto 
del artículo 8.® doi íle^ú decrato da 80 da 
Dioiembra de 1912, ,̂e añaiirá.ü otrosj dos, 
en ©ala forma:

«3.  ̂ Loh 0.%ted?áticos de It suprimida 
Ficul-tad íie Deracho de! S.acro Monte, de 
GrsiB&da, ©stuvisroo. en cargados da 
Cátedra igmsi ó aná.^oga á la que es ob 
Jeto de oposición |  qu,o sean Daútorss m  
la F-«0 iiltad.

4̂.® Los AuxUiafes grati^ltos interi- 
nos que cnm pkn kígnm  do las glguiaa- 
tes condicione?:

^Primera. Coat?ír con seis años de 
aetigüed^d á partir éñ su primer nom* 
bramieiito,. liabieiido prestado servidos 
en todos elioí!.

aSegUEd;. .̂ I-I.í.bsr oxpüea-io duranta 
un Qumo completo xmñ 
ra  ó el número do días para
fo m itr dos cursos ooniplotos en asigna- 
tarf.s áMiati?.s.^
■ Dado m  8 m  SdoMtián á dieciocho d©

Julio da mil oovacleotoa •
ALFONSO.

mi Ministro úo Instnicción Pública 
y Bellas Arte»,

J o a q u ín  R u iz G im oiiez,

EXPOSIOIOM 
SEÑOR: Lo% dos F/ofasores iiumaridoa

á quienes ©atáíi e n ; o í i n j n í a e n  la Es
cuela (le Estuii!-os SuBDiiur"* Magirt©- 
rio ia rxplfcfidón- da Im  * s  ̂naturas d© 
Fadagogía füBdame;qkl 6 IT de la
prdigogía, en ra.̂ or-adt-i I ' nvln favora- 
fokmesite InfariB^dí^ p<evC "r -x Tor de la 
Eienela, tollcrh-n q m  *• á má^
uno de ellofá il’/ m  x ücóa de áo^ eme- 

.ñmzmp con objeto' de poder dootórsa 
0031,mayor intensidad á su e®p0 dalÍ2.a« 
ción.

El Ministro que sus caribe, eB,contrando 
conveniente A los intereses de la ©nse- 
ümzfi lo pedido, tiene la honra de some

ter á la aprobación do Y. M. el siguleníe 
proyecto de deorafo,

Madrid, 17 de Julio do 1913.
SEÑOR:

A L. B. P. de Y. M.,
Joaqaín Eiiiz Giménez.

E lA L  DEOEETO 
.Cc-nformándome con lo propuesto por 

el Mioistro do Is itra c d ó ii Pública j  Ba
ilas Artes,

Tengo en decretar lo siguiente. 
Artículo 1.° En lo sucesivo cada una 

da las do^ sjlgBiituras de Pedí^gogía fuu- 
d tm ental é Histeria da la Fad^igogía sa
rán explicadas m. la E^cusla do Estudias 
Superiores d-el Magiaterio por u a  Freía- 
sor num erad o.

Arf. 2.  ̂ El Profesor m is antiguo ño 
los dos que explican dichas a^igaatursa 
se encargará de la Pecbígogía fandamcE- 
ta!, y e l  m ia moderno de la H istoria de 
la Pada.gogía;

Dado 6£s. ñ m  Bebsstián á dieciocho d e . 
Julio de mi! novedeBtos trace.

ALFONSO.
El Ministro de instrucción Pública

y Bellas Artes,
Joaquín Euiz Giménez.

E E A L  D E C R E T O  
Acv^edleado á  lo^ deseos ©xpuestos por

-las Diput f̂tCiorics de OíS^Tellón y LéddE, y 
á propuesta del Mkástro d© Instrucrida 
■PábTaa j  BdUas Artse,

Trasgo ©11 dov:ríitar lo siguiente:, 
Arricch.lo Be oie.i cu Lédda una 

Emm hi Norraal Superior ÚQ Maestros, f  
se elevan i. Superiores Im Elemeutalea 
de Mm^trán ce Casteilóü y Lérida, á p:ír- 
tir IT díí Beaüembre próximo,-á cuyo 
e.f6cl;o Bñ aceptan Iob .compromisos acor- 
dadcs por h.$ oit.Eds.9 Diputaciones Pro- 
vindaieíg dv« reintegrar al Estado losgsi- 
tos qii© dichos O.antroi oaat-ion^a.

ArL 2.̂  ̂ E?i cumplimieatü de! párra
fo 5.  ̂de! artículo 11 da la vigente !©j d© 
F¿r̂ î:ípue5̂ tOF, tan proBlo como las Ccr- 
tes m  se Jí-tI eiienta da mió
aeiierdoj, é íoierin no rea aprobado por 
ei.ks, las D,5.piimc!c?neB áe Castellón y 
Lérida gjfíiLfüírá!! diraclamenta 3a difa- 
reacia entre lo q m  m  ía actualidad ee 
co!2hlgr>a 031 ia ley do Presupuestos para 
los e'^tttdics de.mcinta;.©s ©u dichas pro
vincias I’ el importa de los gastos de las 
Normadas quo por esta Daoreto ne cmtin 
j  elevan á Superiores'..

At% 8 ® L-̂ s omoMnmñ q m  m  den m\ 
la E^ciiels Normal Superior de Maestros 
de Lérids y m  Im  da Maestras de .C^sía- 
Íló.íi> Lédda y k s  plaiitül^ia de p^rscfótl 
y yr rqí t ,̂rá.o á ¡a?r. c!iiiposiek>

"Kjpn Jagi de clase.
A?t 4T El MíBliiterlo do IiiStruecióa 

Fábl.iea j  Bellas Arles dicterá las depo
siciones opertuiiiís f  procederá á la pro™ 
visión reglamentarla de las plazas del 
Profesorado de estas Escuelas en forma 
y tiempo necesarios para que ©11.*’ de
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próximo pEeda ab rirse  en , 
Cffl^ñ!' orái^iErlt para el I 

d.í IS iaá 1914. I
io S^ü S-.bistiáa á aiedocsho de | 
u) mñ M v e o te to s  troce. • f

4.i4FOKm I
: wirc de Instrncción Púlilica 1

y Bellas Artes, , ,,
josqiKü Riiiz Giménez,

 -fir®»— •

¡1SISTEM0 m  ¡ m i M

REAL ORDEI‘1 CIRCIJI.AF, 
Excmo. Sr.: Como resaltado de expe- 

dia»te incoado al efecto,
S. M. el Rey (q- D. g.) ha tenido í  bien 

conceder al Capitán de Nstío D. José Gn> 
tiórrez Sobral ía cruz de tercera clase del 
Mérito Niival ccn distintivo rojo, pensio
nada durante su actual empleo, en per 
muta de la que ie fué concedida por ler- 
vicios prestados en Melilla.

Da Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento, y efaatog. Dios guarde á 
V. E. muchos años, Madrid, 11 de Julio 
de 1918.

GIMENO,
Señor Jefe de! Estado Mayor Central. 
Señor Intendente general,

' i l I E l l l l O  B l Ü  SOBEEMCIDI
REAL ORDEN

Pisado á informe da la Comisión per 
manento de! Cons*3jo de Estado el expe
diente relativo á la eonf¿uIta del Aiímide 
da e.ia capital sob^e si .©atá vigente el 
Baal decreto de 6 de Abril do 1805 refe^ 
rente á M^taderesí, dieho .Alto CuQr¿30 ha 
©mitido, con feoh^ 23 de Junio último, el 
siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: La Oomisión psm aneiita 
del Consejo d© Estado ha examinado, en 
cumplimiento de Real orden diotada por 
©1 Ministerio del digno cargo de V. R , el 
expediente relativo á la consulta del Al
calde de Gerona sobre si está vigente ©1 
Real decreto ds 6 de Abril do 1905, refe 
rente á Mattdeiw: 

h% Alcaldía de Gerona expone; qua 
habiendo acordado la Corporadón se re 
dactara su nuevo Reglamento para el Ma
tadero municipal, y llamada al efecto la 
Comisión que previene ©1 artículo 12 del 
Real decreto de 6 d© Abril da 1905, se 
planteó por uno de los Vocales la cues
tión previa da si pedía coniiderarse vi 
gBTite ó derogado ©1 referido Real docrs- 
I: el de 5 de Noviembre de 1909, de.
- ¡g i0j  Municipal su primiti-

' ■ B,' vigencia, y que el Ayunta
“í-.'.rB: BvB en enenta lo expueí^ío 
'■'rrt ' í?eai, acordé consultar á V.E»

‘"r-, decida la du;.i& m  que se

líx .̂ÓE General de Administra'-
"■■■Icr , que oon c^,rácter general debe
declararse qus el Real decreto d ? 6 «lo 
Abril de 1905, referente á é. t i
^igoatoi m m %  m  lo relativo ú k  Oomt

sión espacia! f.ratda por gu ssrtículo 12, 
la oualj en BU easo, h^ibrá de ser nombra
da üoe arreglo á 'Io que dkpone la ley 
MiiBiolpah hableudo qued^.do derogados 
por.e! artículo 1.̂  dal Real decreto da 15 
de Noviembre da 1809 Job arEícuIos 12 f  13 
del d© 6 d© Abril de 1905 y el 14 y 15 de 
este Rea! decreto lo que se rañera á 
diciha Comisión espeoiab

CoDsidarando que en ©! artículo 1.® 
del Real decreto de-15 da Noviembre da 
1909 BQ premribe que, á ñu de que la ley 
Municipal vigente sea cumplida y obser
vada en toda la pureza d© sus principios 
y especialmente m  cuanto afacta Ja com
petencia propia de los Ayuntamientos y 
á las facúltales en ellos dcñuldss p ara  
las Oorp^radon^ s municipales, quedan
do derogadas todas Im disposiciones de 
Cfraokr admiüktraíivo enoaminadás á 
interpretar Ies preceptos de dicha ley, 
para cuyo oumpliesii uto se tendrán tan 
sólo presentes el texto do sus artículos 
y i$s regks que psra su ejecución con* 
tiene este Rea! decreto;

Considerando que aquellas disposicio
nes emanadas do la potestad reglamen- 
tirria del Gobierno que dicho Real decre
to no quiso derog^^r, la salva expresamen
te, como verbi gracii, los Reales decretos 
de 24 de M oto de 1891 sobra ©lecciones 
y la Instrucción de 24 de Enero de 1905 
sobre contratos municipales y provincia- 
leí?, debiendo, per tanto, entenderse quo 
k.s demás; aplicando rigu.rasamente el 
espíritu f  letra da dicho E^al derrato, es- 
táa derog&diSp iia  que pueda eximirse 
da esta derogación el slud.íáo Decreto da 
6 de Abril de 1905 í?,obra mstadfjros, knto  
m ii, óuaB.to qm  s.a trata de materia que 
es da la exclusiva competencia d© loa 
Ayuntamientos, lo cual constituyó el pun
to de partida da! Real deoreto de 1909:

Oondderasido que e^te Real ciccreto no 
salva de la derogí^ción qm  en él se ex
presa ai de 6 de Abril de 1905, ©1 cual sólo 
puede aplicarse por los Af untamientos 
hoy como mera doctrina jurídica, reoibi- 
da f  aceptada por la Administración, pero 
sin que esté vigente ninguno de sus pre
ceptos.

La Comisión permanente dal Consejo 
da Estadop.pin^qu©pro?3eie  declarar que 
el Real :d-&eto de 6 de Abril de 1905 so
bre mataderos está derogado por el de 15 
de Noviembre de 1909.»

Y de acuaráo ccn ío informado por la 
Comisión permanente del Consejo de Es- 
tado,

S. M. ©1 R ey (q. D. g.) se ha servido 
resolver como la m iim a propone, y que 
se publique esta resolución en la  G aceta 
DE MadHid  p a r que sea ap licada con ca
rácter gañera!. ■ ' - .

De Eaal orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento, el del Ay untamiento y do- 
.mát? ofeofcs.ütos guarde á V. S muchos 
uM e. Madrid, 8 dé Julio de 1918-

ALBA,
S-ñ.‘..T Gobernador dvi! d© 1.a provincia 

I de Gerona.

-R E A L  O R D E N  
Ifmo. Sr.: En cumplimiento da lo áia« 

puesto m  ©I artículo 21 da I t  ley de ¥e^ 
rrocarriles.secundarlos da 23 Úq Febrero 
de 18Í2, oído el Cornejo á© Obra^ Públi
cas, y de conformidad con lo prepuesto 
por la Dirección General do Obrss P ú 
blicas,

S. M. el Rey (q, D, g.) ha tenido á bieit 
disponer se abra concurso de proyectoa 
p ira  el íarrocarri! secundario, con ga
rantía d© interés por el Estado, do Col
menar de Oreja por Belmente á Villarejo 
de Salvanés, oon sujeción á las bases si- 
guientet:

1 * El frezado se acercará todo lo po
sible al pueblo de Belmente de Tajo.

2.  ̂ El ancho de la explanación será 
de cuatro metros entra aristas en los te
rraplenes f  entre bordes ¿interiores de 
cunetas en ios desmontes.

3.®̂ El radío mínimo de l«a curva» 
será de 200 metros y las rasantes no pa
sarán de la inclinación de 20 milésims^^.

4.® El ancho de la vía será de un me
tro entre bordas interiores da oarrüí»; 
éstos pesarán da 25 á 30 kilogramos por 
nifítro ilnesl.

5.® El material móvil será ©1 suficieji- 
te para mantener diariamente en circq- 
ladión dos trenes de viajeros y dos de 
mercancías en uno y otro sentido.

6.® La velocidad comeirdal de los frs- 
ne^ serl de 80 kilómetros por hora,

7.® Laa tar f AS se radactaráu atempe-* 
Tándose á la Insstrucción del año 1856 é 
inspirándose 03 las aprobadas pan-otro» 
férrocsrrlles sasun iarlos lim ikres por 
ei coste de conEtruQcióu y tráfico pro
bable.

8.° E l cesto kilométrico no cxqederá 
de 100 000 poseías para al presupuesto do 
ejecución material.

9.® El plazo para la presentación do 
proyectos terminará el día 22 de Octubre 
de 1913. Los trabajos se redactarán con 
arreglo á las disposfoiones vigentes. Loa 
proyectos se presentarán en el Ministerio 
de Fomento.

Da Rea! orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efeetos oonsiguientes. 
Dios guarde á V. I, muchos años. Madrid, 
17 de Julio de 1913,

GASSET. i
Señor Director general de Obra» Pú

blicas.

. ü l i i f H A M  e g l f m

M iNiSTERiO DE GRACIA Y JUSTICIA

á lM isec ro ta ríf t,
En el Jnzgajdo de primera instancia de

II jete Bo h^IIa vacante la plaza de Mé-
üiüo f.;rer/S0 y de. la Prisión preventiva, 
que debe proveerse en la í  
la en ©i artículo 9.° del K-al ü6
1 .̂  de Mayo de 1911.
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Lea Aspirantes á dicha pkza dirigirán 
sus InEtanofas dccamcntsdas á este Mi
nisterio, dentro del plazo de quinae días, 
á contar desde el siguiente al de la publi
cación do este anuncio en l a  G a c e t a  d e  
Ma d r id .

Madrid, 16 de Julio de 1913.=Ei Subse* 
oretario, J. Qairoga.

En el Juzgado de primera instancia de 
Almería se halla vacante la  plaza de 
Médico forensei que debe proveerse en la 
forma di8puesta;en el artículo U del Real 
decreto de 1.° de Mayo de 1911.

Los aspii antes á dicha plsza dirigirán 
aus instancias documentadas á este Mi
nisterio, dentro del plazo de quinco días, 
á  contar 4osde el siguiente al de la pu 
blicaoión de este anuncio en la G a c e t a  
PE Ma d r id .

Madrid, 16 de Julio de 1913.=EI Subse
cretario, J. Qairoga.

Habiéndose padecido un error al anun
ciar en la G a c eta  del día 13 del con len
te para su provisión, por concurso, la pla
za de Médico forense y de la Prisión pre* 
ventiva del Juzgado de primera instan- 
eia de Heliío, queda sin efecto el mencio
nado anuncio.

Madrid; 17 de Julio de 1913.=El Sub- 
leoretario, J. Qairoga.

B irecclóii Oeneral de los R egis
tros j  del IVotarlado.

limo. Sr.: En el recurso gubernativo 
ínterpaesto por D. José Gómez Sínoh ẑ, 
contra la negativa del R giatrador da la 
Propiedad de Oartagena á ímcribir una 
esoriíura do compraventa, pendiente en 
este Centro por apelación dél recarrrnt :

Rí'saltando que por esoritüm otorga d i 
en Cartagena, ante ÍX Joan Girocés, el 
13 de Mayo de 1911, D.® Dolores Sáüüh z 
Portillo, como dueña de una fioca urba
na sita en aquella oiadad y señalaia con 
el número 4 da la antigua calle de Gaste’ 
llanos, de una extensión superflcial de 
210 metros 15 centímetros cuaclradoi?, ce
dió á D. Joéé Gómez Sánchez, en pago de 
cierto crédito, el terreno que quedsba so 
brante después de las dos «egr^^gaciones 
que de la suparflda total áe aquella fin
ca se habían hecho, una de 63,80 metros 
á favor del Ayuntamiento de Cartag^^na, 
por escritura de 16 de Octubre de 1896 , y 
otra de 95 metros á favcr del Sr. Csntual, 
por escritura de 13 de Septiembre de 1901, 
del cual sobrante se había tomado ade 
más un cierto número de metros, sin po
derse precisar cuanto? fueran, para agre
garlos á la casa num0ro^2 de la mencio
nada y extinguida calle de Cas tel tan os, 
boy prolODgación de la del Principa da 
VergSra, expresándose en la escritura de 
compraventa qúe se reseña:

1.® Que dicha casa número 2 de la 
calle dé Castellanos íué hipotecada, y se 
baila actualmente anotada por María 
del Carmen Carlos R ica Dorda;

2.^ Que el indeterminado número de 
metros de terreno de cuya agregación á 
esta finca se ha hecho méruo, no está 
comprendido en la hipet0ca porque fue- 
]TúU agregados con posterioridad; y

3.® Que la D.® Dolores Sánchez Pcrti- 
11o vendía á O. José Gómez Sánchez el 
mekxcionado terreno sobratte sin pe» jai- 
cío de k s  derechos que á D.‘ María del 
Oarmeii Garles Roca Dordá pudiera tener 
au virtud de las referidaa hipotecas y 
anotación:

Reaiiltando que presentada en el Re
gistro de Oertágeua is  eeóritura de 13 de

Mayo de 1911, puso el Registrador la 
nota aiguieate:

«Suspendida i» inscripción del docu
mento que precede, por hallarse el de
fecto de faltar !a neceí^aria determinación 
del inmueble transmitido y el conseati- 
mieaío de tercero»? interesados en su case, 
y tom^ida anctación preventiva á instan 
ciaa del adquirente en el tomo 15 de la 
primera sección, y 683 del archivo, ío- 
lir 161, ñoca 751, anotación letra A»:

Resultando que D. J oiíó Gómez Sán
chez interpuso este recurso pidiendo que 
se deje sin efecto la nota del Registrador 
por las razones siguientef: que en la ins- 
ciipoión pri mera de la cssa número 4 de 
la antigua calle de Oastellancs, ce descri 
be la ñaca con arreglo á lo prevenido en 
la ley Hipotacaria, y constan, por tanto, 
los linderos y la medida superficial, da
tos suficientes para venir en conocimien
to de lo que ahora se transmite, pu?^sto 
que ía i seiregaciones que ha sufrido 
aquella ñoca se han detf rminado por las 
corresp-00160169 notas á la primera ins
cripción; que según el artículo 25 de la 
ley Hipotecaria, les títulos ínéoripto» Sur
ten efecto contra ter<ifro desde la fecha 
de sn inscdpoióh, y por tanto, desde 1887 
en que fué aljadioada é inscripta á fay< r 
de D.® Dolores Sánchez Portillo, la casa 
número 4 de la calle de Caatellanos, vie
ne gozando de aquella prerrogativa el de
recho da la vendedora, del cual se deri
va directamente el del comprador, sobre 
todo lo que le ha feido transmitido p erla  
escritura de 13 de Mayo de 1911, y que en 
todo caso procedía ordenar a l Registra
dor que explique con claridad los de|ec 
tos que deban ser 8ub«»na ios y en qué 
forma, para que el rem rreaíe pued\ exi 
gir el otorgatnienio d¿ un documeiít^ 
nueve:

Rt^suUando q ú e  el Registrador en su 
informe sostuvo la procedeoíiia de la 
Dot«, y si ef c t ) expust: que ja desnip- 
ción de l i  flaca rúcnero 4 de la aaíigua 
C il ie  da les C isteUanos, se hace en )a es
critura con referencia á ío que dicha Sn 
ca era anteriormente, pero no se dice 
cuales sean los nuevos linderos del te 
rreno vendido, á conseouenc’a de las dos 
segregaciones; qae la misma escritura 
á c^ que no es posible precisar cuántos 
sean los metros que se h^a agregado á 
una fi.ica inmediata, procedentes del ta 
rreao sobrante que se transmite, y ésto 
impide determinar la extensión deí dere
cho que se pretende iosoribir; que la mis 
ma i ídetermioaíióa existe respe to d e  
las cargas qsie pesan sobre la floaa, por
que del ütulo presentado no se despren 
de con clariia i la situación en que jurí 
dioamente quiere colocarse? el compra lor, 
respecto de D.® María del Carmen Oárloa 
Roca, anotante de la finca á que ba sido 
agregada una parta dei torreno vendido; y 
que si «e pret nda inscribir ese n úmero de 
metros »in la hipoteca que grava la flaca á 
que ahora eitáa unidos, sería neofsarlo 
el consentimiénto de loa que tmgan al
gún derecho real sobra la misma, ó en su 
defecto una sentencia.

Resultando que el Juez delegado con
firmó la nota recunida, por ac p ar los 
razonamientos legales aducidos por el 
Registrador:

Resultando que el Presidente de la Au
diencia confirmó el auto dei iaferior:

Vistos jps artíoufos 9.° de la ley Hipo^ 
tecaria y 28 del Reglamento para su eje 
cuclón:

Considerando que la fi ci urbana ven
dida por D.® Dolores Sáaph*^z Fort lio 
queda indeterminada, p íiá  los efeuoa 
del Registro, desde el momento en que 
se báéé oouétar én la esi^ritura de qooi*

praventa que se ha segregado cüo M 
ma cierta extensión para añadirla i  cf;rn. 
colindante, sin consignar, m  m n  por 
aproximación, el número ¿e Metros, qiia 
lo misino puede ser insigro r 
abaroar gran parte del i iv  ' 
tradc:

Considerando que desoo:  ̂ oI i . 
igualmente la clase de acto ó o:c,io 
qu9 ha origioado dicha segregaciéB; 
imposible además precisar la extensión 
de las facultades ooTraspondientea á los 
dueños de las aludidas flacaa números 2 
y 4 de la antigua c&lle de Castellanos y 
el alcance de ics deraohoa real-ís en que 
se encuantrdn interesadas terceras per
sonas, aunque en el terreno pudieráu 
fijsrse con exactitud los linderos y cap;a- 
cldad de los respectivos sobares.

Esta D racoión General ha acordado 
confirmar U providencia apelada.

Lo que, onn devolución dei expediente 
origlíiftl, comunico á V. I. á lo» efeotos 
condguieníé^. Dios guarie á V. L m u
chos años. Madrid, 21 de Mayo dé 1913.^ 
El Director gañera», Fernando Weylar. 
S?ñor Presidente de la Auiienoia da Al«

bacete.

MINISTERIO DE HACIENDA

B ir e e e lé n  G eneru fl 41é t a  B e n d a  
y  € l í a » e »  JPiA slvaB.

Venciendo en 15 de Agosto próximo 
un trimestre de intereses correspondien- 
to al cupón número 49 de los títulos de 
la Deuda amortlzable al 5 por 100 de las 
emisiones de 1900, 1902 y 1906, y los títu 
los de la exprésala Deuda y emisiones 
amortizados en el sorteo verificado el día 
15 dei actual, cuya relación nominal, por 
series, aparece inserta en la G aceta  d e  
Ma d r id  del día-17;

Esta Dirección General, en virtud de la 
autorización que le ha sido concedida 
por Rea) orden de 19 de Febrero de 19C^ 
ha dispuesto que desde el día 1.  ̂ de 
A g osto  próximo se admitan por el Ne
gociado de Recibo de sus Oficinas, todos 
los días no feriados, de nueve á doce de la 
mañana, el referido cupón número 49, y 
los títulos amortizados de la citada Deu
da y vencimiento, á fin de que oportuna
mente se verifique su pago.

La presentación de unos y otros Valo
res se hará precisamente en las facturaa 
impresas, que se facilitarán gmtü' en In 
portaría do este Centro directivo á las 
horas indicadas, y en ellas consignarán 
los interesados todos los requisitos que 
en las mismas se exigen, sin que conten
gan raspaduras ni enmiendas.

Los cupones han de presentarse con las 
facturas ,que contienen impresa la fecha 
del vencimiento, sin cuya circunstancia 
no serán admitidas.

íiOs títulos amortizados se presentarán 
endosados en la forma siguiente: A la Di
rección General de la Deuda y Clases Fa- 
sivás para Su reembolso) fecha y firma del 
present ador̂  y llevarán unidos los cupo
nes siguientes al del vencirnieniio en 
se amorticen.
■: Cuando se presenten títulos amóñiza
dos en diferentes sorteos, se fac-turarán 
separadamente los da cada uno <id olios.

Las facturas que contmgan numemcdún 
interlineada^ serán rechazad as desde hwgo  ̂
y también las en que, por sŝ  ̂msttficymitB el 
número de lineas destinadas. á- nna sola 
serie, se haya utilizano la casilla ínme:kat% 
para relacionar los cupones áe dichas serm\, 
produciendo alteración en lá colócacián á& 

m  íes sucesivas} pues en este casô  dWerd
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exigirse d los presentadores que ntiUcen 
facturas separadas para los cupones de las 
series restantes, empleando una factura 
para los de mayor cantidad 6 número de 
cupones, sin incluir en ellas más qm  una  
sola serie.

Por el importe de los expresados cupo
nes y de los títulos amortizados, se expe
dirán resguardos, que satisfará el Banco 
de España al portador, cuando esta Di
rección General haya reconocido y can
celado los cupones y títulos que se pre
senten, de cuyo resultado se dará inme
diato aviso á dicho Establecimiento, re
mitiéndole los talones correspondientes 
á los resguardos, á fin de que haga ios 
llamamientos para su pago.

Lo que se anuncia al público para m  
conocimiento.

Madrid, 19 de JuPo de 1913.=» El Di
rector general, Carlos Vergara.

l i t a  Dtección Genera! M  diipuest® 
^ u ep o rla  Tesorería de la misma, esta
blecida en la calle de Atocha, numero 1 ,̂ 
se verifiquen en la próxima semana, y 
horas designadas al efecto, ios pagos que 
i  continuación se expresan, y qu© m  en
treguen ios vaioresj ^iguienteij

Bia22.
Pago de créditoi de Ultramar de! seña* 

lamiento especial establecido por Real 
orden de § Marzo dei año actual, fac
turas comentes de metálico, hasta laa 
presentadas el día anterior»

Bia 28.
Idem d© ícl. id, de metálico hasta las pre

sentadas el día anterior.
Idem d© id» id, en efectos, hasta el nú

mero 2.427,
JDia26.

Fago ©réditos do üitraMsira reccM" 
aMos por ios Ministerici de la Guerra, 
Marina j  esta Diréecian General; facturas 
igorrientci de mefiliooj @1 núm m o  
76.500,

Idem de id. id. en efectos, hasta ©1 nü- 
mBto 76.500,

Entrega de hojas d@ cupones de 1911 
eorrespondientes á títulos de la Deuda 
amortizable al 5 por 100, hasta el núme
ro 8.857,

Idem de títulos de la Deuda perpetua 
ai 4 por-100 interior,- emisión de SO de 
Diciembre de 1908, por canje de otros 
d© igual renta, emisión de 81 de Julio de 
1900, hasta ©1 número 26,714.

Fago de carpetas de converBión de II- 
da la Deuda exterior al 4 por 100 en 

©tros de igual renta de la Deuda interlors 
mn arreglo á la Ley f  Real decreto d© 17 
ÚB Mayo y i  de Agosto da Í8i8, hasta ©I 
M mero 82.406.

Idem d© títulos á@ ! t  Deuda ©i^teior, 
presentados para la agregación d@ sui 
respectivas hojas de cupones, con arreglo 
§L la Eeal orden de 18 de Agosto da Í89i» 
hasta el número 8.04§.

Idem de residuos procedentes de con
versión de tai Deudas coloniales y amor- 
lizable al 4 por 100, con arreglo á la Ley 
á© 27 de Marzo de 1900, hasta el núme
ro 2.405.

Idem  de conversión de residuos de la 
B©uda ai 4 por 100 interiore hasta el 
mero 9.929.

Idem de carpetas provigionalei de la 
Deuda amortizabie al 5 por 100 presenta* 
das para su canje por sus títulos deñniti* 
vos, con arreglo á la Real orden de 14 da 
Octubre de 1901, hasta ©1 número 11.1896

Entrega de títulos del 4 por 100 interior, 
©mkióri l e  1^00, por conversión de otros 
de iguaJt^centa de las emisiones de 1892-

1898 y 1899, fac tu ra  presentadas j r  
ñientaij hasta el número 13,738,

Idem de carpetis proYÍsioB.al0S, repra» 
tentativas de títulos de M Deuda a mor ti» 
za'blo t i  4 por 100 interior, para m  cEnJe 
por títulos definitivos da ia misma 
renta, hasta ©I. ¡número 1,486.

Fago d© títulos áel 4 por 100 interior, 
©misión de 81 d© Julio d© 1900, por con
versión de otros, da igual renta, con arre
glo i  Iñ Eeal orden d© 14 de Octubre de 
1901, hasta ©1 nú]!ii.©FO 8.689,

Eeemboiio de acoione® de obras públi
cas j  carreteras áe iO, 84 y 55 millones 
da reales B facturas presentadas f  co
rrientes*

Fago de intereses de inscripciones d©3 
»©M©str© de Julio de 1883 y anteriores.

Idem d© carpetas de intareBes d© tods 
0ia®e ele deudas de! semestre d© Julio d© 
1888 y anteriores i  Julio d© 1874, y reem
bolso d© títulos del 2 por 100 amortizados 
an todos los sorteos^ facturas presentada® 
f  c o r r i e n t e s .

Entrega d© títuloi de! 4 por 100 amor- 
lizable, hasta el número 1.486.

Las facturas ©xisíentes en Caja por oo®- 
verdión d©i 3 y 4 por 100 interior y exte
rior.

Entrega de valores depositados en arca 
de tres llaves, procedentes de ereacion©&% 
conversionei, renovaciones y canjea.

Nota. Los apoderados que cobren cré
ditos de Ultramar, deberán presentar la 
Í6 de vida dei poderdante en la Teso
rería d© eite Dentro en la forma que pre- 
vien© li, Real orden de 11 da Abril último.

Madrid, l i  de Julio de 1013.—  El Di
rector Darlos ¥ergar§.

€ l M “M a E ^ 0 F á S  € ©  i m  € > M i-

Hablándose padecido por esta Secreta
ría un error de copia ai condgntr el pri
mer apellido del acreedor número 161 ce 

reltcion 7.888, publicada ©n la Gaceta 
d@ 17 de Beptiembre último, se rectifica 
por el preienfe, á fin. qua se ©niienda 
i  nombre da Eugenio Olmos Pulido, ©a 
vez de Eugenio Gimes Pulido por que 
aparece publicado.

Madrid, 17 da Julio de 1913.=El Sacre* 
tsrio, Ricardo 0isn6rOi.=Ei Presidente, 
Pérez Oliva.

Esta Junta, en gesión de 26 del mes pa
sado, acordó la anulación del resguardo 
número 82 344, importante 240,50 pese 
tas, expedido á favor de Antonio Tejero 
Muñoz, acreedor número 31 d© la rela
ción 7.839, publicada ©n la Gaceta d© 2 
de Junio de 1912, debiendo expedirse 
uno nuevo á favor del mismo acreedor y 
por la suma de 340,50, verdadero alcance 
qu© corresponde al iníaresado. 

Asimismo, acordó ¡a anulación de la 
olasiñoación en el apartado A del gru
po 1.̂  del artículo 1.̂  d© la Ley, del cré
dito número 4 d© la relación 8 475, publi
cada en la G aceta  de Madrid de 9 de 
Diciembre de 1912, á favor de Manuel 
Calvo Osorio.

Lo que se publica en  la G aceta á  los 
efectos oportunos.

Madrid, 17 de Julio  del913.-—El Secre
tario, Ricardo Gisn0roSo<«»El Presidente. 
Pérez Oliva.

M IS T E R IO  DE LA 60BERNAGIÓN

Según manifiesta nueitro Cónsul ©n 
Santiago de Cuba, se h i desarrollado la  
peste en uno de los puertos de la Repú
blica de Haití, por lo que sa toman pre- 
cauoionea de rigor para las procedencias 
d© dicho país.

Lo comunico á V, E. para su conocí-' 
miento, el dei comercio, Directores de las 
Estaciones sanitarias de los puertos y 
terrestres froBterizas y á los efectos de 
lo dispuesto en ©1 vigente Reglamento de 
Sanidad exterior.

Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid, 18 de Julio de 1913.—EÍ Inspector 
general, M. Salazar.
Señores Gobernadores civiles d© las pro

vincias marítimas y terrestres fronte
rizas, Ooraandsntes generales de Ceuta 
y Meliíla y Gobernador militar del 
Campo de Gibraltar.

iillSTERIO DE FOMENTO
B ire c c ié sa  g re n e ra l 

Se AgFícMituura, Mimas y  Mosatesft
Eectificación,

Al publicar en la G aceta del día do 
la fecha ia Rea! orden aprobatoria do los 
métodos oficiales de análisis deles vinos, 
se ha padecido eí error material de ante
poner una página d© los referidos méto
dos d© análisis al lugar en que debía ha
ber sido publicada, por lo cual se rectifi
ca en la forma giguiaiiíe:

La página que ha sido publicada con 
el folio 143 pasa i  ser la folio 145; la pu
blicada con el folio 144, pasará á ser la
143, y la qu© figura en la Gaceta con el 
folio 145, s© la considerará foliada con el
144, es dodr, que las páginas qu© han 
sido publicadas con los folios 144 y 145 
se han de anteponer á la publicada con 
el 143.

Lo que se rectifica á los efecto» opoi?'»
tll230f.

Madrid, 19 de Julio d t  1913.=EI Jefa 
del Negociado, Joié Vicente Arche.

B i r e e e l é M  C i e i i e r M

I  rERROCARRILES.— c o n c e s ió n :   ̂ ¡
X  CONSTRUCCIÓN !'

Viita la instancia, proyecto y r e t a r 
do» de constitución de fianza, documen
tos todos presentados por D. Pedro Forns 
Valld©peras,6n solicitud de ooncegión da 
un tranvía eléctrico en Zaragoza, desda 
la calle d© Don Alfonso I hasta la acequia 
dei Plano, por las calles de la Manifesta
ción, de la Democracia, del Veintinueve 
de Septiembre, paseo de María Agustín 
y carretera de Madrid á Francia,

Esta Dirección General ha dispmeafo 
que se anuncie en la G aceta d e  Madrid 
y en él Boletín Oficial de la provincia de 
Zaragoza la petición indicada para que 
puedan presentarse otras con objeto de 
mejorarla, acompañadas de su» corres*  ̂
pendientes proyecto y resguardos de 
constitución de fianza, en el término i e  
un mes, contado desde la fecha en que 
los anuncios se publiquen, con arreglo á 
lo dispuesto en el artículo 81 del Regla
mento de 24 de Mayo do 1878, dictado 
para la ejecución dq la vigente ley de Fe
rrocarriles,

Madrid, 16 de Julio de 1918.*—El Direc^ 
tor general, P. O., Bendueles,
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